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Conclusión

El principal foco de atención de este trabajo ha sido explorar los 
alcances y significados de la inclusión de las mujeres campesinas 
e indígenas en el acceso a la tierra, control de activos productivos 
y beneficios generados por la actividad agropecuaria. Sustentados 
en información previa, el punto de partida fue aceptar que recien-
tes cambios legales y diversos esfuerzos sostenidos han contribui-
do para que más mujeres accedan legal y efectivamente a la tierra, 
tengan mayor control sobre el proceso productivo –por tanto un rol 
productivo más visible– y tengan mayor representación en el ámbi-
to comunitario/público. La discusión sobre cuán efectivas han sido 
las intervenciones y los cambios promovidos por los actores estata-
les y no estatales no tiene un punto de convergencia porque no está 
libre de intereses sectoriales por magnificar o por el contrario sub-
estimar los resultados alcanzados a partir de las iniciativas legales 
y en particular en el marco del proceso de titulación de tierras en 
copropiedad a nombre de la pareja. También existen planteamientos 
o recomendaciones para pasar del reconocimiento legal a impulsar el 
reconocimiento social del aporte de las mujeres y el control efectivo 
de la tierra y activos productivos. No obstante, los desacuerdos se 
diluyen a la hora de admitir que, desde la implementación de la ley 
de tierras en 1996, un número creciente de mujeres tiene derechos 
de propiedad a la tierra y participa en distintos niveles dentro de las 
organizaciones comunales. 

Basados en las evidencias expuestas en este trabajo, hemos consta-
tado que, en efecto, las mujeres campesinas e indígenas han ganado 
presencia y participación en los ámbitos habitualmente controlados 
por los hombres y considerados espacios y privilegios masculinos. 
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Nos hemos encontrado con realidades agrarias y rurales dinámicas 
y cambiantes en lugar de comunidades que muchas veces fueron y 
siguen representadas como sociedades tradicionales sin conexiones 
fuertes con el mundo urbano y con fenómenos de carácter global. El 
reacomodo del agro de base campesina a los nuevos contextos, en los 
hechos está alterando los arreglos sociales preestablecidos (normas e 
instituciones) y las formas de acceso a la tierra, incluso confiriendo 
al término ‘herencia’ una acepción más flexible pero compleja. En es-
tas circunstancias, si bien las mujeres llegan a beneficiarse en mayor 
medida del control y usufrutuo del patrimonio de los padres, a la par 
no tienen amplias facultades para disponer y trasferir las tierras que 
poseen. Entre las comunidades indígenas de las tierras bajas, en tér-
minos legales y formales la mayoría de las mujeres son copropieta-
rias de la propiedad comunal y ello indudablemente las ubica en una 
mejor situación inicial para acceder a la tierra y obtener beneficios 
del aprovechamiento de los recursos naturales vía ‘asignación comu-
nal’. En términos de participación comunal, también hemos recogido 
elementos empíricos que apoyan la conclusión de que más mujeres 
forman parte de los espacios comunales de deliberación y toma de 
decisiones y también comienzan a ejercer, aunque en menor medida, 
cargos de autoridad campesina o indígena. 

Por consiguiente, estos cambios en el acceso de las mujeres a la tierra 
junto a roles productivos y comunitarios más visibilizados se pueden 
interpretar como procesos de inclusión que son posibles de corro-
borar en terreno aunque no revistan la importancia suficiente como 
para suprimir el carácter patriarcal de las comunidades y familias ru-
rales. Los esfuerzos iniciales por comprender estos procesos de inclu-
sión ciertamente conducen a establecer relaciones entre los hechos y 
los cambios legales, las intervenciones de exigibilidad de derechos y 
promoción de equidad de género y hasta se podría afirmar que están 
en curso reformas socioculturales a ritmos muy lentos para aminorar 
las enraizadas prácticas patriarcales. Sin embargo al relacionar más 
elementos de análisis de forma más detenida entendimos que mayo-
res consideraciones y argumentos hacían falta para explicar de forma 
consistente por qué se producen los cambios señalados. En este afán, 
hemos situado la comunidad campesina e indígena en el contexto 
agrario regional y nacional para intentar identificar con mayor cla-
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ridad el lugar que ocupa dentro del sistema de tenencia de la tierra 
en particular y dentro de la estructura agraria en general. A partir de 
este esfuerzo, hemos argumentado que los procesos de inclusión de 
las mujeres campesinas e indígenas ocurren dentro de múltiples con-
textos de exclusión, por tanto la ‘lectura contextual’ es imprescindible 
para avanzar en el análisis. A continuación sintetizamos algunos de 
los elementos centrales que caracterizan estas fuerzas de exclusión.

Primero, la restitución de tierras a los campesinos e indígenas de los 
años cincuenta logró abolir el sistema hacendal basado en la explota-
ción semifeudal de la fuerza laboral de los campesinos de tierras altas, 
apaciguó el levantamiento popular de la mayoría rural pero no pre-
tendía instaurar un sector agrario de base campesina ni establecer la 
pequeña propiedad comunitaria como fuente de riqueza. Al contrario, 
la idea dominante fue el uso de la renta minera para el desarrollo de 
la agricultura comercial a gran escala en las tierras bajas. Esta recon-
figuración agraria de pequeñas propiedades campesinas coexistiendo 
con la gran propiedad afianzó las condiciones estructurales del actual 
sistema agrario boliviano. Segundo, la ley de tierras de 1996 marca 
un nuevo hito y establece renovadas bases legales para anular la te-
nencia de tierras de carácter dual a través de un proceso de titulación 
orientado a la redistribución de tierras. Sin embargo y luego de casi 
dos décadas, los campesinos de tierras altas no se beneficiaron con el 
acceso a más tierras productivas, la titulación solo consolidó las pro-
piedades minifundiarias existentes. Las TCO son la excepción al haber 
consolidado territorios o propiedades colectivas a favor de los indíge-
nas de las tierras bajas. Tercero, la pequeña agricultura comunitaria 
pasó a ocupar un lugar incluso más marginal y precario desde el auge 
de la producción de materias primas agrícolas para la exportación. 
Las políticas de liberalización de mercados y el control oligopólico del 
mercado interno de alimentos por parte de los agroindustriales pro-
vocaron el estancamiento del agro de base campesina e indígena. Por 
último, la suma de todos estos factores provocó la precarización de la 
pequeña agricultura comunitaria, obligándola a reacomodarse en los 
nuevos contextos de exclusión. 

Entonces, la puesta en estos contextos de exclusión de los procesos de 
inclusión de las mujeres rurales ha hecho posible introducir nuevos 
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elementos de análisis para reconsiderar las interpretaciones iniciales. 
Hemos expuesto que si bien un número mayor de mujeres se benefi-
cia con la herencia de tierras, a su vez la importancia de esas parcelas 
en términos de tamaño, valor y poder sobre la propiedad ha decaído 
sustancialmente hasta el punto de lo que hemos llamado la ‘herencia 
simbólica’. Este fenómeno se produce con fuerza entre las comuni-
dades de campesinos parcelarios o minifundistas19 y tiene estrecha 
relación con la negación del acceso a la tierra para los campesinos 
empobrecidos y la imposibilidad de inserción plena de los migrantes 
rurales en el mercado laboral. Hemos mostrado también que si bien 
las comunidades indígenas de las tierras bajas tienen más tierras dis-
ponibles tanto para hombres como para mujeres, al mismo tiempo 
enfrentan múltiples limitaciones porque sus formas de producción 
intensivas en mano de obra no tienen opciones de convertirse en una 
alternativa viable frente a la agricultura y ganadería a gran escala 
basadas en el uso intensivo de capital. Ante este tipo de relaciones 
desiguales de poder en el sector agrario, los hombres abandonan con 
más frecuencia sus comunidades y ‘chacos’ para emplearse en ac-
tividades extra prediales mientras que las mujeres se quedan en el 
campo haciéndose cargo además de los roles reproductivos, de los 
roles productivos y comunitarios. 

Cualquier proceso de inclusión de las mujeres bajo estas circunstan-
cias no implica necesariamente empoderamiento, autonomía eco-
nómica o mejores condiciones de vida. Hemos examinado cómo el 
desdoblamiento de los hogares campesinos e indígenas en múltiples 
espacios territoriales y económicos se ha dado en respuesta a las ne-
cesidades de –al menos– alcanzar el mínimo vital de subsistencia y, 
sobre todo, cómo estas dinámicas se han traducido en la reasignación 
de roles entre hombres y mujeres que tienden a afianzar un modo 
de vida rural y familiar basado en una agricultura feminizada y con 
nuevos patrones migratorios campo-ciudad. Es una dinámica agra-

19 A propósito de las excesivas fragmentaciones de tierras que inviabilizan su uso 
productivo, Gianotten (2011, 29-47) propone encarar este problema mediante 
una ‘reforma agraria del minifundio’, una propuesta novedosa de intervención 
estatal inspirada en la experiencia holandesa que lamentablemente ha recibido 
poca atención en las recientes discusiones sobre cómo resolver el problema de 
minifundio. 
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ria marcada por una mayor movilidad espacial de los hombres y por 
un mayor arraigo de las mujeres a su tierra y comunidad ocupándose 
de los roles y responsabilidades abandonados por los hombres. 

De todo esto, la principal conclusión es que la inclusión de las mu-
jeres rurales en el acceso a la tierra no es más que una de las ex-
presiones del deterioro sistemático de la producción campesina e 
indígena a pequeña escala. Ciertamente, un mayor acceso de las 
mujeres a la tierra recorta las brechas de desigualdad en razón de 
género pero cuando ello ocurre en medio de un declive permanente 
de la pequeña agricultura familiar, el resultado final no es favorable 
para las mujeres campesinas e indígenas. Una situación deseable 
hubiese sido el evidenciar procesos de reducción de brechas de gé-
nero con crecimiento económico pero, en lugar de ello, más bien 
hemos encontrado lo que podría considerarse como un escenario 
de ‘igualación hacia abajo’, es decir, la brecha de género tiende a 
reducirse cuando se deteriora la agricultura campesina e indígena. 
Sin embargo, es importante advertir que no estamos aseverando 
que la situación económica general de los campesinos e indígenas 
es peor que en el pasado sino que estamos señalando que los bene-
ficios que genera la tenencia y el usufructo de las tierras son margi-
nales y dentro de esa marginalidad es que las mujeres ganan acceso 
y control, por tanto, aparecen como jugando un rol más visible y 
protagónico.
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